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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

TERCERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 640/2021-3

PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECTOR GENERAL DE LEGALIDAD E INTEGRIDAD PÚBLICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.
MAGISTRADO:

LICENCIADO JORGE ALEJANDRO VERA NOYOLA.
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LICENCIADA LORENA RUIZ AGUILAR

San Luis Potosí, S.L.P., veintinueve de agosto de dos mil veintidós.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo número 640/2021-3, promovido por **********contra actos del Director General de Legalidad e Integridad Pública de la Contraloría General del Estado de San Luis Potosí; y,
R E S U L T A N D O:

I.- Mediante escrito de fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno, compareció **********demandando del Director General de Legalidad e Integridad Pública de la Contraloría General del Estado de San Luis Potosí; por la nulidad del siguiente acto:
Las resoluciones de fechas ********** y la diversa de **********.
II.- Por auto de fecha once de enero de dos mil veintidós, previo requerimiento al actor, se admitió a trámite la demanda, y se ordenó correr traslado a la autoridad demandada, para que contestara dentro del término legal lo que a su interés conviniera.

III.-Por auto de fecha catorce de marzo de dos mil veintidós,  se tuvo a la autoridad demandada por contestando la demanda instaurada en su contra, se ordenó correr traslado a la parte actora con copia del escrito de contestación para que manifestara lo que a su derecho correspondía; admitiéndose las pruebas de las partes; se fijó el día veinte de abril del presente para la celebración de la audiencia final, a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
V.- Por auto de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós se difiere la audiencia señala para el día veinte de abril de dos mil veintidós,  fijándose  nueva fecha y hora la para la celebración de la audiencia final, a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
VI.- Con fecha trece de mayo de dos mil veintidós, tuvo verificativo la Audiencia de Ley en este juicio, con la asistencia del delegado de la autoridad demandada, haciéndose constar la inasistencia de la parte actora; el Secretario de Acuerdos hizo relación de las constancias de autos;  se tienen por desahogadas las pruebas documentales ofrecidas de acuerdo a su propia naturaleza, y se hizo constar que no existen pruebas pendientes que desahogar, en etapa de alegatos; se dio cuenta de que fueron formulados por la autoridad demandada, certificándose que la parte actora no presento alegatos; concluida la audiencia se citó para resolver en definitiva.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, le corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º, 9º fracción III, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; y en el caso de este expediente, le compete conocer y resolver por tratarse de una controversia de carácter administrativa suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa, donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado, esta Sala Unitaria procede a analizar la personalidad y legitimación de los comparecientes a este juicio.

La parte actora compareció por derecho propio; acreditando su interés jurídico en términos del artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con la presentación de la copia certificada de los actos impugnados que obran en fojas 61 a la 97  de este sumario. 

De igual forma, la personalidad y legitimidad de la autoridad demandada, se encuentran legalmente acreditada, con la copia certificada relativa a su nombramiento, que obra en fojas 119 de este expediente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
Documentales anteriores que  adquieren valor probatorio pleno de acuerdo con los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, por tratarse de documentos públicos expedidos por servidor y fedatario públicos, en el desempeño de sus respectivas funciones.
 TERCERO.- La litis planteada en este juicio, es la legalidad o ilegalidad del acto que detalla en su escrito inicial de demanda consistente en: la Resolución de fecha **********, y la  Resolución de fecha ********** que resuelve el Recurso de Revocación que interpuso en contra de la resolución de origen; dictadas dentro del expediente del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa **********, emitidas por el Director General de Legalidad e Integridad Pública de la Contraloría General del Estado de San Luis Potosí.
Actos que fueron exhibidos por el demandante conforme lo dispuesto por los numerales 233 fracción IV y 234 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado.

CUARTO.-  La parte actora, ofreció como medios probatorios en su escrito inicial de demanda para acreditar la ilegalidad del acto impugnado, las documentales visibles en fojas fojas 61 a la 97 de este sumario, que se detallan: 1.- Copia certificada de la Resolución de fecha **********, y la  Resolución de fecha ********** que resuelve el Recurso de Revocación que interpuso en contra de la resolución de origen; dictadas dentro del expediente del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa **********; 2.- Cédula de notificación de la resolución de ********** donde se le notifica el acto reclamado.

La autoridad demandada, para acreditar la legalidad del acto impugnado, ofreció la presuncional legal y humana e Instrumental de actuaciones, así como las copias certificadas del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número de expediente **********, que ofrece en archivo digital  en tres discos ópticos disco versátil digital DVD-R.
Documentales que valoradas en su conjunto adquieren valor probatorio pleno para acreditar lo inserto en ellas, de acuerdo con los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, por tratarse de documentos públicos expedidos por servidor y fedatario públicos, en el desempeño de sus respectivas funciones.
QUINTO.- Previo al examen de los conceptos de impugnación que hace valer la parte actora, esta Tercera Sala Unitaria debe analizar las causales de improcedencia y sobreseimiento, sea que las partes lo aleguen o no, en razón de que el estudio de las mismas es de orden público y preferente a las cuestiones de fondo de la contienda planteada, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado; habida cuenta que, la improcedencia y sobreseimiento de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia. 

Es aplicable al efecto, la siguiente Tesis Aislada del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Época: Octava Época, Registro: 221332, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa, VIII, Noviembre de 1991, Página: 185, que dice: 

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, ANTE EL TRIBUNAL FISCAL. CONCEPTO JURIDICO. Las causas de improcedencia que determina la ley de la materia, ven o se refieren a la procedencia del juicio mismo, esto es, los motivos de improcedencia son en cuanto a que la acción en sí misma considerada no procede por las causas específicas consignadas en la ley; es verdad que las causas de improcedencia dan lugar al sobreseimiento, pero no necesariamente éste sobreviene por alguna de esas causas, pues por ejemplo, de acuerdo con la fracción I del artículo 203 del Código Fiscal de la Federación, procede el sobreseimiento por desistimiento del demandante, lo anterior, no significa que el juicio sea improcedente; el juicio sí procede y lo que acontece en ese caso es que la actora por propia voluntad desiste de su acción y ello hace que se sobresea en el juicio, mas no significa que la acción en sí misma sea improcedente. Acorde con la doctrina, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad de que ésta, en su concepción genérica, logre su objeto, es decir, la dicción del derecho sobre la cuestión de fondo o sustancial que su ejercicio plantea; tal improcedencia se manifiesta en que la acción no consiga su objeto propio, o sea, en que no se obtenga la pretensión del que la ejercita y principalmente por existir un impedimento para que el órgano jurisdiccional competente analice y resuelva sobre la cuestión debatida. En resumen, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia. ...”

En ese tenor, que advierte que la autoridad demandada al producir su contesta visible en fojas 106 a la 120 de este sumario, opuso las excepciones de “Improcedencia de la Acción”, “Sine Actione Agis”; señalando que el acto impugnado cumple con los requisitos de forma y fondo que deben revestir por lo que no carecen de vicios de legalidad, que le corresponde al actor, probar  la supuesta ilegalidad de que según su dicho están envestidos los actos que ahora combate. Al respecto, en torno a los argumentos planteados por la autoridad demandada; debe decirse que al no constituir propiamente causales de improcedencia o sobreseimiento, resultan inatendibles en este momento, pues se trata de cuestiones inherentes al fondo de la Litis, que son materia u objeto del presente juicio y deben analizarse al estudiar los conceptos de impugnación de la parte actora.

Sirve de apoyo por analogía, la Tesis de Jurisprudencia que aunque se refiere al juicio de amparo es aplicable al presente caso, visible en la Tesis con No. Registro: 187,973, Época: Novena Época, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Materia(s): Común, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5; que a la letra dice: 

 “IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse.”

De igual manera, previamente se deben examinar los incidentes planteados, que no sean de previo y especial pronunciamiento, para ser resueltos en la propia sentencia definitiva, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 116 segundo párrafo del Código Procesal Administrativo en consulta.
Al respecto, debe decirse que las demandadas en su escrito de contestación, objetaron las documentales  de la parte actora; señalando en sus razonamientos, que se objetan por no reunir los requisitos previstos en los artículos 69 y 70 del Código Procesal Administrativo del Estado,  en cuanto a su alcance y valor probatorio que el actor le pretenda dar a dichas probanzas.

Sobre la objeción de documentos, debe señalarse por parte de esta Sala Unitaria, que conforme a lo dispuesto por los artículos 100, 119 y 122 fracción VI, del Código Procesal Administrativo para el Estado, la misma puede ser en cuanto a su autenticidad o referente a su alcance y valor probatorio; que cuando se impugne la autenticidad de un documento, ya sea por falsedad de su contenido o firma, deben señalarse los indubitables para el cotejo y promoverse la prueba pericial correspondiente, pues de lo contrario se tendrá por no impugnado el instrumento; y que, cuando se refute su alcance y valor probatorio, únicamente constituye una oposición a la pretensión del oferente que desea que esos medios de convicción sean dignos de valor al momento de emitirse la sentencia respectiva, caso en el cual, será necesario que quien la promueva precise las razones que tiene para ello y señale las pruebas que sustenten sus afirmaciones.

En la especie, resultan improcedentes sus objeciones; pues si bien es cierto que, las demandadas objetaron dichas probanzas en forma general, en cuanto a que el actor no precisa  los hechos de la demanda con los cuales relaciona las mismas ni lo que pretende probar; lo es también, que no acreditaron las objeciones que hicieron, ya que para ello es necesario justificar la impugnación respectiva, no oponerla con afirmaciones generales en cuanto a su alcance y valor probatorio, sino que se debe establecer de forma clara y precisa las razones de dichas objeciones, así como las pruebas que sustenten sus afirmaciones, como se exige en los numerales 100, 119 y 122 fracción VI, del referido Código Procesal Administrativo, lo cual no ocurrió en el caso que nos ocupa. 
Tiene aplicación la Tesis de Jurisprudencia Segundo Tribunal Colegiado Del Sexto Circuito, con No. Registro: 222,775,  Jurisprudencia, Materia(s): Civil, Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, VII, Mayo de 1991, Tesis: VI.2o. J/125, Página: 87, Genealogía: Gaceta número 41, Mayo de 1991, página 107, que a la letra dice: 
“DOCUMENTOS. OBJECION. No basta expresar que se objeta un documento sino que en todo caso es necesario precisar en qué se hace consistir la objeción y desde luego probarla, atendiendo a las reglas que prevé el artículo 263 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Puebla. …”

Advirtiéndose por esta Sala Unitaria, que no existen causales de improcedencia o sobreseimiento que deba estudiar de oficio, ni incidentes planteados; por tanto, se procede al estudio de los argumentos de nulidad de la parte actora.

SEXTO.- La parte actora hizo valer el concepto de impugnación, que se advierte en su escrito inicial de demanda en fojas 4 a la 26 de este sumario, argumentos que no se transcriben y se tienen por reproducidos para que surtan los efectos legales que correspondan. 

Resulta aplicable por analogía, la siguiente Tesis de Jurisprudencia  de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Época: Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830, que dice:  

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SEPTIMO.- Determinado lo anterior, antes de entrar al estudio de fondo de los conceptos de impugnación que hace valer el demandante, es obligación de esta Sala Unitaria analizar y resolver sobre la competencia de la autoridad que emitió los actos impugnados, misma que es controvertida por el actor en primer concepto de impugnación, ya que es un presupuesto procesal cuyo estudio es preferente sobre los que plantean vicios formales y de procedimiento, y previo al de los que controvierten el fondo del asunto, conforme lo ordenado en el artículo 250 fracción I y último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que a la letra dice:
“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 

“…I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución;…” 

“… La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución. 

“Para declarar o no la nulidad de un acto administrativo, la Sala deberá estarse además, a lo previsto en Libro Segundo de este Código.”

[Énfasis añadido]

Resulta aplicable a lo anterior, la Tesis Aislada del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, con los datos y rubro siguientes: Época: Décima Época, Registro: 2005663, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo III, Materia(s): Administrativa, Tesis: XII.2o.2 A (10a.), Página: 2300, que establece:

“CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL ESTUDIO DE LOS RELACIONADOS CON LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA ES PREFERENTE SOBRE LOS QUE PLANTEAN VICIOS FORMALES Y DE PROCEDIMIENTO, Y PREVIO AL DE LOS QUE CONTROVIERTEN EL FONDO DEL ASUNTO. El artículo 51, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece, como causa de ilegalidad, la incompetencia del funcionario que haya dictado la resolución impugnada, ordenado o tramitado el procedimiento del que ésta deriva, la cual se refiere a un presupuesto esencial de validez de todo acto de autoridad, cuyo estudio es preferente, por referirse a una cuestión de orden público. Esta relevancia ha sido destacada por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al determinar que la actualización de la hipótesis señalada produce la nulidad lisa y llana del acto controvertido. Por tal motivo, los vicios formales o de procedimiento establecidos en las fracciones II y III del artículo mencionado, cuya actualización produce una nulidad para efectos, no generarán un mayor beneficio al actor que el obtenido por aquella nulidad lisa y llana. Por otra parte, del penúltimo párrafo del propio precepto, a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010 en que se adicionó, se advierte que, cuando concurran conceptos de anulación relativos a la incompetencia de la autoridad, con otros relativos al fondo del asunto, se privilegiará, en primer orden, el estudio de aquéllos, pues, de resultar fundados, su análisis se justifica en atención a que el fin perseguido es determinar si alguno de ellos genera un mayor beneficio al actor que el alcanzado por la incompetencia de la autoridad. En estas condiciones, se concluye que siempre que concurran en el juicio contencioso administrativo conceptos de impugnación relacionados con la competencia de la autoridad demandada, por su propia naturaleza, su estudio es preferente sobre los que plantean vicios formales y de procedimiento, y previo al de los que controvierten el fondo del asunto, porque el mayor beneficio que ello puede producir, guarda relación con la nulidad lisa y llana que se hubiera alcanzado, en su caso, por la incompetencia de la autoridad...”

Así las cosas, se procede a examinar la competencia de la autoridad en forma concatenada con las diversas constancias y probanzas ofrecidas  por  las partes que obran en autos de este procedimiento. 
Concepto de impugnación, que en la parte que interesa refiere lo siguiente:
“PRIMERO.- Como cuestión previa debo señalar que el procedimiento de responsabilidades (…) seguido en mi contra es ilegal, puesto que el procedimiento se llevó a cabo por una autoridad sin facultades, puesto que la autoridad que substancio el procedimiento fue la Directora de Responsabilidades y  Ética Pública, de la Contraloría General del Estado, por su parte la autoridad que emitió la resolución (autoridad resolutoria) fue el Director General de Legalidad e Integridad Pública de la Contraloría General del Estado de San Luis Potosí; (…), en el caso concreto el procedimiento se inicia por un informe de presunta responsabilidad administrativa elaborado por el Titular del Órgano Interno de Control del Sistema Educativo Estatal Regular, para posteriormente autoridades ajenas a dicho Órgano de Control del Sistema Educativo Estatal Regular, substancien y resuelvan ese procedimiento, por lo que es evidente que nos encontramos ante actos de autoridades incompetentes puesto que las autoridades substanciadora y resolutora que debían seguir el procedimiento en mi contra y sancionarme debían pertenecer al órgano de control interno señalado, y al no haber ocurrido lo anterior, todo lo actuado en el procedimiento de responsabilidades es ilegal el (sic) provenir de autoridades sin atribuciones.(…).”
Del estudio de los argumentos antes citados, se determina que resultan fundados.
Toda vez que se advierte que el Director General de Legalidad e Integridad Pública de la Contraloría General del Estado de San Luis Potosí, que resolvió el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número de expediente **********, y la Resolución del Recurso de Revocación que constituyen los actos impugnados, carece de competencia y legitimación para conocerlos y emitirlos, atendiendo a la normatividad que le aplica y que rige el nuevo procedimiento regulador contenido en los Transitorios, Primero, Segundo y  Cuarto de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, que literalmente refieren: 
“TRANSITORIOS 
PRIMERO. La Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí entrará en vigor el diecinueve de julio de dos mil diecisiete,  previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
“SEGUNDO. A la entrada en vigor de Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, se abroga la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado el catorce de agosto del año dos mil tres, la cual sólo continuará aplicándose para concluir de manera definitiva, los procedimientos que se hayan iniciado durante su vigencia.
“CUARTO. Los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades estatales y municipales con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, serán concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio.
Los preceptos citados disponen, en lo que interesa, que con fecha diecinueve de julio de dos mil diecisiete, se abroga la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado el catorce de agosto del año dos mil tres, la cual sólo continuará aplicándose para concluir de manera definitiva, los procedimientos que se hayan iniciado durante su vigencia, es decir antes del diecinueve de julio de dos mil diecisiete; y que los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades estatales y municipales con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, serán concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio.
Atento a lo anterior, para determinar en el asunto que nos ocupa la competencia de las autoridades que deben conocer y resolver la presunta responsabilidad imputada al hoy actor, y para determinar la aplicación de la ley que regirá el procedimiento de responsabilidad que le fue instaurado en su contra, debe examinarse la fecha en que se dio inicio la investigación que atañe los actos imputados al hoy actor, que constituye el inicio del procedimiento Administrativo de Responsabilidad, independientemente de que la conducta se hubiere cometido con anterioridad a su entrada en vigor.
En ese tenor, se advierte que el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa **********, tuvo su origen en el Expediente de Investigación Administrativa ********** iniciado el  veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, por el Titular del Órgano Interno de Control del Sistema Educativo Estatal Regular, derivado del Dictamen Técnico de fecha 18 dieciocho de enero de 2018 dos mil dieciocho, según se acredita con los medios probatorios que ofreció la autoridad demandada en su escrito de contestación de demanda, que constan como copias certificadas del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número de expediente **********, ofrecidas en archivo digital en tres discos ópticos disco versátil digital DVD-R, documentales que adquieren valor probatorio pleno de acuerdo con los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, por tratarse de documentos públicos expedidos por servidor y fedatario públicos, en el desempeño de sus respectivas funciones.
De lo trascrito se constata, que si la conducta imputada refiere a las observaciones que derivan del Dictamen Técnico por los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016 y 1° semestre de 2017, pero la investigación inició en una fecha posterior, que fue el día veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, el procedimiento debe seguirse conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí. 

Tiene sustento la Tesis de Jurisprudencia, Registro digital: 2022311,  Instancia: Segunda Sala, Décima Época,  Materias(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 47/2020 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 79, Octubre de 2020, Tomo I, página 898, que refiere: 

“RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LA INFRACCIÓN HAYA OCURRIDO ANTES DEL 19 DE JULIO DE 2017 SIN QUE SE HUBIERE INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD, RESULTA APLICABLE PARA EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS). Hechos: El Pleno de Circuito y el Tribunal Colegiado de Circuito contendientes analizaron cuál legislación resulta aplicable para el procedimiento de responsabilidad administrativa si la conducta se ejecutó antes del 19 de julio de 2017, pero la investigación inició en esa fecha o en una posterior. Al respecto llegaron a soluciones contrarias, pues para el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito el procedimiento debe seguirse conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, mientras que el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito concluyó que la legislación aplicable para el procedimiento es la vigente en la fecha en que se cometió la conducta. 

“Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el procedimiento debe seguirse conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
“Justificación: La Ley General de Responsabilidades Administrativas fue creada como un cuerpo normativo que busca englobar la totalidad de las actuaciones necesarias para determinar la existencia de causales de responsabilidad y, en su caso, sancionarlas, lo cual generó que las etapas procedimentales estuvieran enlazadas y tuvieran un efecto unas respecto de otras; la estrecha vinculación entre la fase de investigación y las posteriores, implica que el trámite sea uniforme, desde la investigación hasta la resolución, y sus etapas no se pueden entender de manera aislada. Ahora bien, de conformidad con el artículo tercero transitorio del decreto por el que se expidió la Ley General de Responsabilidades Administrativas, los procedimientos administrativos iniciados antes del 19 de julio de 2017 deberán concluir según las disposiciones aplicables vigentes a su inicio. Sin embargo, si la conducta se ejecutó antes de esa fecha, pero la investigación inició con posterioridad a ella, el procedimiento debe seguirse conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la resolución será emitida por la autoridad competente. 
“Contradicción de tesis 103/2020. Entre las sustentadas por el Pleno del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito, ambos en Materia Administrativa. 8 de julio de 2020. Mayoría de tres votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.
“Tesis y criterio contendientes:
“El Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 12/2019, el cual dio origen a la tesis PC.I.A. J/157 A (10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EN LOS CASOS EN QUE LA AUTORIDAD HAYA SUSTANCIADO LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN CONFORME A LA LEY FEDERAL RELATIVA VIGENTE ANTES DEL 19 DE JULIO DE 2017, EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO DEBERÁ CONCLUIR EN TÉRMINOS DE ESA MISMA NORMATIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 71, Tomo III, octubre de 2019, página 3205, con número de registro digital: 2020920; y, 
“El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al resolver la revisión fiscal 23/2019.
Tesis de jurisprudencia 47/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de agosto de dos mil veinte. 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.”

[Énfasis añadido]
Bajo esa tesitura, se obtiene que la ley de referencia establece el procedimiento debe seguirse, en la etapa de investigación por las autoridades investigadoras, así como señala de forma precisa la autoridad resolutora que es competente para emitir la resolución con faltas administrativas graves o faltas de particulares; a virtud de que dicho procedimiento conlleva diversas etapas para su desarrollo en las que intervienen distintamente diversas autoridades para determinar la conducta infractora y en su momento substanciarlo y resolverlo, denominadas autoridades substanciadoras o resolutoras, según lo disponen los artículos  1°, 3° y 208, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, que dicen: 

“Artículo 1º. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el Estado; tiene por objeto reglamentar el Título Décimo Segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves y no graves, así como las autoridades competentes para su aplicación.

“Artículo 3º. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

“I. Auditoría Superior: la Auditoría Superior del Estado; 

“II. Autoridad investigadora: la autoridad que al interior de las contralorías, los órganos internos de control y la Auditoria Superior del Estado, es la encargada de la investigación de faltas administrativas; 

“III. Autoridad substanciadora: la autoridad que al interior de las contralorías, los órganos internos de control y la Auditoria Superior del Estado, y en los casos que dispone esta Ley, el Tribunal, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del Informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. 

“La función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una Autoridad investigadora. 

“(REFORMADO, P.O. 10 DE AGOSTO DE 2021) Tratándose de responsabilidad administrativa grave de servidores públicos de elección popular, y magistrados, el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, actuará como autoridad substanciadora y resolutora.”
IV. Autoridad resolutora: tratándose de faltas administrativas no graves será: 

a) La unidad de responsabilidades administrativas; el servidor público asignado en las contralorías o, los órganos internos de control. 

b) El superior jerárquico, en el caso de los contralores.
 c) (DEROGADO, P.O. 10 DE AGOSTO DE 2021) 

d) Los respectivos plenos de los tribunales; organismos constitucionales autónomos; y cabildos; según lo establece la presente Ley, en el caso de magistrados; miembros de los ayuntamientos; e integrantes de los organismos constitucionales autónomos. 

e) El Consejo de la Judicatura en el caso del personal del Poder Judicial del Estado, con excepción de los magistrados. 
(REFORMADO, P.O. 10 DE AGOSTO DE 2021) Para las faltas administrativas graves, así como para las faltas de particulares, lo será el Tribunal. 

En el caso del Poder Judicial, serán competentes para imponer las sanciones que correspondan, el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, y el Consejo de la Judicatura, conforme al régimen establecido en el artículo 90 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y su reglamentación;” 

“Artículo  208. En los asuntos relacionados con faltas administrativas graves o faltas de particulares, se deberá proceder de conformidad con el procedimiento previsto en este artículo. 

“Las autoridades substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones I a VII del artículo anterior, luego de lo cual procederán conforme a lo dispuesto en las siguientes fracciones:  

“I. A más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes de haber concluido la audiencia inicial, la autoridad substanciadora deberá, bajo su responsabilidad, enviar al Tribunal competente los autos originales del expediente, así como notificar a las partes de la fecha de su envío, indicando el domicilio del Tribunal encargado de la resolución del asunto;
“II. Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad, deberá verificar que la falta descrita en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa sea de las consideradas como graves. 
“En caso de no serlo, fundando y motivando debidamente su resolución, enviará el expediente respectivo a la autoridad substanciadora que corresponda para que continúe el procedimiento en términos de lo dispuesto en el artículo anterior. 
“De igual forma, de advertir el Tribunal que los hechos descritos por la autoridad investigadora en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa corresponden a la descripción de una falta grave diversa, le ordenará a ésta realice la reclasificación que corresponda, pudiendo señalar las directrices que considere pertinentes para su debida presentación, para lo cual le concederá un plazo de tres días hábiles. 
“En caso de que la autoridad investigadora se niegue a hacer la reclasificación, bajo su más estricta responsabilidad así lo hará saber al Tribunal fundando y motivando su proceder. 
“En este caso, el Tribunal continuará con el procedimiento de responsabilidad administrativa.
“Una vez que el Tribunal haya decidido que el asunto corresponde a su competencia y, en su caso, se haya solventado la reclasificación, deberá notificar personalmente a las partes sobre la recepción del expediente. 
“Cuando conste en autos que las partes han quedado notificadas, dictará dentro de los quince días hábiles siguientes el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo; 
“III. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no existieran diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, el Tribunal declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles comunes para las partes; 
“IV. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, el Tribunal, de oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo requiera debiendo expresar los motivos para ello, y 
“V. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. 
“En su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular de la dependencia o entidad, para los efectos de su ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles.”
Como se ve dichos preceptos legales indican que es competencia del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, en su carácter de Autoridad Resolutora, emitir la resolución en el caso de responsabilidades de servidores públicos en los asuntos relacionados con faltas administrativas graves o faltas de particulares.
Por tanto, atendiendo a la normatividad aplicable al caso en particular, es inconcuso, que la autoridad demandada carece de legitimación y competencia para substanciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa **********,  y emitir las resoluciones impugnadas, derivadas del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de fecha diez de junio de dos mil diecinueve, emitido por el Titular del Órgano Interno de Control del Sistema Educativo Estatal Regular, derivado del Expediente de Investigación Administrativa **********, iniciado el  veintisiete de febrero de dos mil dieciocho; ya que no tiene el carácter de Autoridad Resolutora en los Procedimientos que se hayan iniciado con posterioridad a la vigencia de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, como es el caso que nos ocupa.
En esa tesitura, resultan ilegales los actos impugnados, en virtud de que la autoridad demandada Director General de Legalidad e Integridad Pública de la Contraloría General del Estado de San Luis Potosí, que instruyo y resolvió el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa **********, y dicto la resolución dictada en el Recurso de Revocación de fecha doce de julio de dos mil veintiuno, carece de competencia para sancionar a servidores públicos de la Administración Pública Estatal, y por ende al hoy Actor, lo que genera la ilegalidad de dichas resoluciones, a virtud de que deja en estado de indefensión e incertidumbre jurídica al promovente, al haber sido sancionado por  una autoridad que no es competente para ello, lo que genera que no se contravengan las garantías de legalidad y seguridad jurídica establecidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos e incumplen con las formalidades establecidas en los artículos 1°, 3° y 208, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí.
Así las cosas, en la especie se actualizaron las causales de ilegalidad previstas en el artículo 250 fracciones I, II y último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se refiere a la ilegalidad de los actos impugnados cuando emana de una autoridad incompetente y cuando se dicta en contravención a las disposiciones legales aplicables.

En tal virtud, esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo establecido en los numerales 250 fracciones II y IV,  y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, determina que lo procedente es decretar la ILEGALIDAD E INVALIDEZ de los actos impugnados consistentes en: 1.- La Resolución de fecha **********, y 2.- La  Resolución de fecha ********** que resuelve el Recurso de Revocación que interpuso el actor en contra de la resolución de origen; dictadas dentro del expediente del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa **********, emitidas por el Director General de Legalidad e Integridad Pública de la Contraloría General del Estado de San Luis Potosí; decretándose por consecuencia la NULIDAD LISA Y LLANA de los mismos; de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el Considerando Séptimo de esta sentencia.
Resultando innecesario el estudio de los restantes conceptos de  impugnación, en acatamiento a la Tesis de Jurisprudencia, Época: Novena Época, Registro: 172578, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, Materia(s): Común, Tesis: IV.2o.C. J/9, Página: 1743, que dice:  

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ES INNECESARIO SU ESTUDIO, CUANDO LA DECLARACIÓN DE FIRMEZA DE UNA CONSIDERACIÓN AUTÓNOMA DE LA SENTENCIA RECLAMADA ES SUFICIENTE PARA REGIR SU SENTIDO. Si el tribunal responsable, para sustentar el sentido de la resolución reclamada, expresó diversas consideraciones, las cuales resultan autónomas o independientes entre sí y suficientes cada una de ellas para regir su sentido, la ineficacia de los conceptos de violación tocantes a evidenciar la ilegalidad de alguna de tales consideraciones, hace innecesario el estudio de los restantes, pues su examen en nada variaría el sentido de la resolución reclamada, ya que basta que quede firme alguna para que dicha consideración sustente por sí sola el sentido del fallo.”
En ese sentido, para efectos del artículo 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, con el fin de restituir a la parte actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados o desconocidos; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251 del mismo ordenamiento legal, se ordena a la autoridad el  Director General de Legalidad e Integridad Pública de la Contraloría General del Estado de San Luis Potosí que emitió los actos impugnados, lo siguiente: 

1.-  En el ámbito de su competencia, cancelar  la imposición de la multa que le fue impuesta al promovente por la cantidad de ********** 
2.- Cancelar cualquier inscripción de sanción administrativa, que se hubiera realizado u ordenado que se llevara a cabo con motivo de las resoluciones anuladas, en el Registro Estatal de Servidores Públicos Sancionados e Inhabilitados, ante la Auditoría Superior del Estado.
 3.- Informar a este Tribunal sobre dicho cumplimiento y acompañar para acreditarlo copia certificada de las constancias correspondientes, inclusive de los oficios emitidos para ese efecto.

Con base en los numerales 255 y 256 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, dígase a la autoridad demandada o bien a la autoridad que deba cumplirla, que a partir de que cause ejecutoria esta sentencia, correrán los plazos para su cumplimiento; por lo que, una vez que cause ejecutoria, esta Tercera Sala Unitaria la prevendrá por el cumplimiento de la misma, o en su caso, la requerirá por su ejecución, con los apercibimientos legales que procedan.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; y 248, 249, 250 fracción II, 251 primer párrafo, 252, 255 y 256, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se,

R E S U E L V E
PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD E INVALIDEZ de los actos impugnados, y por consecuencia la NULIDAD LISA Y LLANA de los mismos, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el Considerando Séptimo de la presente sentencia. 

TERCERO.- Con copia autorizada de esta resolución, notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a la autoridad demandada.

Así lo resolvió y firma, el Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Ismael Méndez Hernández, que autoriza y da fe.- 

	Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola
Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria


	Licenciado Ismael Méndez Hernández 

Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Unitaria


Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

